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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑJAS DE GUAYAQU)L.-     

WILLIAN SHIQUI VEGA, a nombre y representación de la Compañía - 
TECNOLOGÍA DE PUNTA S.A. PUNTEC en mi calidad de Representante 

Legal, con expediente No.101534, a usted atentamente digo y solicito: A 

Que, en el capital accionario de la compañía de mi representada con fecha 30 de 

Septiembre del 2003 se realizaron las siguientes transferencias: 

1.- Jorge Gabriel Zurita García, con cédula No. 0912443389, ha cedido la totalidad 

de las acciones (001-400 inclusive) que poseía en el capital social de la Compañía 
contentivas en el Certificado Provisional No. 3, a favor de WILLIAN SHIQUI 

VEGA con cédula No. 1400613640. 

2.- Jorge Gabriel Zurita García, con cédula No. 0912443389, ha cedido la totalidad 

de las acciones (401-800 inclusive) que poseía en el capital social de la Compañía 
contentivas en el Certificado Provisional No. 4, a favor de LUISA VALLEJO 
CASTRO con cédula No. 0916133747. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 25% de su valor, y que dan un 

capital suscrito de USD.800 de los Estados Unidos de América. Los Cedentes y 
cesionaños son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo que la nómina de acciones y accionistas de mi representada queda de la 
siguiente manera: 

ACCIONISTA No. ACCIONES 

WILLIAN SHIQUI VEGA 400 

LUISA VALLEJO CASTRO 400 

Tanto cedente y cesionario realizaron esta cesión de manesa licita y para fines líckos 
quedando establecido que a partir de la presente, los accionistas originarios no tienen 
ningún vinculo con las actividades la Compañía. 
Lo que comunico p ara registros y fines de Ley, 

Willon Lu 
WILLIAN S UIVEGA 

Gerente General - TECNOLOGÍA DE PUNTA S.A. PUNTEC 

CL 14006136440 

Nacionalidad: Ecuatoriano.


